
APROBACIÓN DE PROGRAMA DE EMISIONES DE SELLOS POSTALES DEL AÑO
2007

DECRETO EJECUTIVO N°. 36-2007 , aprobado el 02 de mayo del 2007

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 84 del 07 de mayo del 2007

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

I

Que Corresponde a Correos de Nicaragua, como administrador Postal del Estado y en
régimen de exclusividad la emisión, financiación y comercialización de Sellos Postales,
de conformidad al Artículo 118 de la Ley No. 200, Ley General de Telecomunicaciones
y Servicios Postales.

II

Que Correos de Nicaragua, S. A., ha solicitado la aprobación del Programa de
Emisiones de Sellos Postales para el año 2007, comprendido por ocho emisiones
ordinarias, que fueron de previo seleccionadas por la Comisión Asesora de Especies
Postales y Filatélicas; aprobadas por la Junta Directiva de Correos de Nicaragua y
autorizadas por el Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos
(TELCOR), mediante Acuerdo Administrativo No. 02-2007, emitido a las cuatro de la
tarde del veintiséis de Abril del dos mil siete, de conformidad con lo que dispone el
Reglamento General de la Ley de Especie Postales y Filatelia.

III

Que la solicitud presentada por Correos de Nicaragua a que se refiere el considerando
anterior, se encuentra ajustada a derecho y en especial a la Ley de Especies Postales
y Filatelia y su Reglamento General.

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

DE APROBACIÓN DE PROGRAMA DE EMISIONES DE SELLOS POSTALES DEL
AÑO 2007

Artículo 1.- Se aprueba el Programa de Emisiones de Sellos Postales del año 2007,
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que a continuación se detalla:

Artículo 2.- Se autoriza la emisión y circulación del programa de emisiones de sellos
postales del año 2007 comprendido por 8 emisiones ordinarios.

Artículo 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los dos días del mes de mayo
del año dos mil siete. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente de la República.
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